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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS 

PARTICULARES DE LAS OBRAS Y EQUIPAMIENTO PARA LA CREACIÓN 

DE PUNTOS ACTIVOS EN SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA. 

 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y Calificación del Contrato 

  

 El objeto del contrato es la realización de las obras, y adquisición e instalación 

del equipamiento correspondiente, para la creación de “Puntos Activos” en el municipio 

de Santa María de la Alameda, para el fomento y ampliación de la oferta deportiva. 

 El Ayuntamiento de Santa María de la Alameda (Madrid), decidió acogerse a la 

Orden 582/2020, de la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y 

Portavocía del Gobierno del Gobierno de la Comunidad de Madrid, por la que se 

aprobaba la convocatoria para el año 2020 de ayudas a Entidades Locales del ámbito 

territorial de la Comunidad de Madrid, así como a los entes vinculados o dependientes 

de estas, para la dotación de espacios de ejercicio físico al aire libre destinados a sus 

programas de actividad física y salud y calidad de vida, así como la adquisición de 

material de valoración de la condición física y ejercicio físico saludable. 

 El Arquitecto Municipal redacto al efecto la Memoria Valorada de las obras 

necesarias para la creación de dos Puntos Activos en los núcleos urbanos de La Estación 

y Parra y Robledondo, Santa María de la Alameda (Madrid), así como la Memoria 

Valorada del equipamiento y las características técnicas de cada una de las 

equipaciones que van a ser instaladas en cada uno de los Puntos Activos. 

 Ambas Memorias Valoradas forman parte del presente procedimiento y del 

Contrato a suscribir, así como el Proyecto de Obras redactado al efecto. 

 

 Concretamente, y según lo recogido en las Memorias Valoradas, estas quedaban 

definidas presupuestariamente de la siguiente manera: 

 - MEMORIA EQUIPAMIENTO CREACIÓN DE DOS PUNTOS ACTIVOS SANTA MARÍA 

ALAMEDA (MADRID) NÚCLEOS URBANOS DE LA ESTACIÓN y ROBLEDONDO: El 

Presupuesto Total del suministro e instalación del equipamiento necesario para la 

creación de dos Puntos Activos en el Municipio de Santa María de la Alameda, núcleos 

urbanos de La Estación y Parra, y Robledondo, es de veintisiete mil, doscientos seis 

euros, con ochenta y cinco céntimos de euros (27.206,85€) [22.485,00€ de principal, 

más 4.721,85€ de IVA]. 

 - MEMORIA OBRA CIVIL CREACIÓN DE DOS PUNTOS ACTIVOS SANTA MARÍA 

ALAMEDA (MADRID) NÚCLEOS URBANOS DE LA ESTACIÓN y ROBLEDONDO: El 

Presupuesto Total, para la ejecución de la Obra Civil necesaria para la creación de dos 

Puntos Activos en el Municipio de Santa María de la Alameda, núcleos urbanos de La 

Estación y Parra, y Robledondo, es de ciento veintidós mil, ciento setenta y nueve mil 

euros, con ochenta y ocho céntimos de euros (122.179,88€.) [100.975,11€ de 

principal, más 21.204,77€ de IVA]. 

 

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de obras, tal y 

como establece la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

El presente contrato no se divide en lotes dada la dificultad que ello entrañaría 
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para la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico y del riesgo, por la 

necesidad de coordinar la ejecución de las distintas actuaciones dado lo estipulado 

sobre la organización temporal y de medios humanos de la ejecución de las obras en los 

Pliegos Técnicos, todo ello de conformidad con el artículo 99.3 LCSP. 

 

             CLÁUSULA SEGUNDA. Importe del Contrato  

 

 El importe del presente contrato asciende a la cuantía de 123.460,11€ de 

principal, al que se adicionará el Impuesto sobre el Valor Añadido por valor de 

25.926,62€, lo que supone un total de 149.386,73€. El precio de licitación es de 

123.460,11€, sobre el que hay que realizar las bajas. 

La dirección de Obra, y el Estudio de Seguridad, Coordinación y Salud no 

formarán parte de la baja por licitación y correrán a cargo íntegramente del 

adjudicatario. Siendo el coste del servicio, según acuerdo de aprobación y adjudicación 

de la Junta de Gobierno Local, celebrada el 19 de Enero de 2021, de 4.293,52€ de 

principal, más 901,64€ de IVA, total de 5.195,16€, según el presupuesto presentado 

por Roberto Esteban Estudio de Arquitectura, S.L.U., con CIF nº B-05195219. 

 El importe se abonará con cargo a la subvención de la Comunidad de Madrid, 

quedando acreditada la plena disponibilidad de las aportaciones que permiten financiar 

el contrato.  

 

        CLÁUSULA TERCERA. Procedimiento de Selección y Adjudicación 

 

 La forma de adjudicación del contrato de obra será el procedimiento abierto 

simplificado, en el que la adjudicación recaerá en el licitador justificadamente elegido 

por el órgano de contratación, de acuerdo con el artículo 159.1.a) y b) de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

  

  CLÁUSULA CUARTA. El Perfil de Contratante 

 

 Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información 

relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de 

publicidad, este Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante, al que se tendrá 

acceso desde la “Plataforma de Contratación del Sector Público” 

(https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma). 

 Igualmente, y de manera complementaria, se publicará extracto de la 

documentación correspondiente a la licitación en el “Portal de Transparencia-

Contratación” de la página web del Ayuntamiento. 

 Tanto al “Portal de Transparencia-Contratación”, como a la “Sede Electrónica-

Plataforma de Contratación”, se puede acceder desde el menú principal de la web 

municipal: www.santamariadelaalameda.com.  

 

CLÁUSULA QUINTA. Plazo de ejecución y fase de los trabajos 
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 Se establece un plazo de ejecución de las Obras de CUATRO MESES. El 

adjudicatario deberá concluir los trabajos objeto de este Pliego en el plazo máximo de 

cuatro (4) meses de trabajo efectivo o en el plazo inferior que hubiese ofertado al 

formular su proposición. El cómputo del plazo se iniciará desde el día siguiente al de la 

fecha del acta de comprobación del replanteo, si la Administración autoriza el inicio de 

la obra. No se prevé la existencia de prorrogas, ni revisión de precios. 

 El contrato administrativo sólo podrá ser modificado por razones de interés 

público en los casos y en la forma previstos en la Subsección 4 ª de la Sección 3ª del 

Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la LCSP, y de acuerdo con el procedimiento 

regulado en el artículo 191 LCSP, con las particularidades previstas en el artículo 207 

LCSP. 

Los contratos administrativos celebrados por los órganos de contratación sólo 

podrán modificarse durante su vigencia cuando se dé alguno de los supuestos 

establecidos en el apartado 2 del artículo 203 LCSP. 

 

CLAUSULA SEXTA. Obligaciones del adjudicatario 

 

 De conformidad con el artículo 159.4 a) LCSP, todos los licitadores que se 

presenten a licitaciones realizadas a través del procedimiento simplificado deberán estar 

inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, 

en la fecha final de presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la 

concurrencia, para la acreditación de la capacidad, solvencia y ausencia de 

prohibiciones de contratar. 

Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del 

presente contrato, son obligaciones específicas del contratista las siguientes: 

— Obligaciones laborales y sociales. El contratista está obligado al cumplimiento 

de las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de prevención de 

riesgos laborales. 

— El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los 

medios personales o materiales suficientes para ello. 

— El contratista está obligado al cumplimiento de los requisitos previstos para 

los supuestos de subcontratación.  

— Señalización de las obras. El contratista está obligado a instalar a su costa, las 

señalizaciones precisas para indicar el acceso a la obra, la circulación en la zona que 

ocupan los trabajos y los puntos de posible peligro debidos a la marcha de aquellos, 

tanto en dicha zona como en sus lindes e inmediaciones. 

— El contratista deberá cumplir las previsiones recogidas en el Plan de Seguridad 

y Salud en el Trabajo. 

— Gastos exigibles al contratista. Son de cuenta del contratista, los gastos e 

impuestos del anuncio o anuncios de adjudicación hasta la formalización del contrato, 

así como cualesquiera otros que resulten de aplicación, según las disposiciones vigentes 

en la forma y cuantía que éstas señalen. En caso de que lo exija alguna de las 

Administraciones que financia la obra, el contratista instalará a su costa 

carteles de identificación de la obra, con las características que se establezcan. 
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CLÁUSULA SÉPTIMA. Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

Formalizado el contrato el adjudicatario elaborará un Plan de Seguridad y Salud 

en el Trabajo de la Obra, ajustado al Estudio de Seguridad y Salud, o en su caso, 

Estudio Básico de Seguridad del Proyecto, en el que se analicen, estudien, desarrollen y 

complementen las previsiones contenidas en estos. 

En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de 

prevención que el Contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, que 

no podrán implicar disminución del nivel de protección previsto en el Estudio. 

El Plan será aprobado por el Ayuntamiento, antes del inicio de la obra, previo 

informe del Coordinador en materia de seguridad y salud o de la Dirección facultativa 

de la Obra, si no fuera preceptivo designar Coordinador, y se comunicará a la Autoridad 

Laboral. Efectuado este trámite se procederá al acta de replanteo e inicio de la obra.  

 

CLÁUSULA OCTAVA. Recepción y Plazo de Garantía 

 

A la recepción de las obras a su terminación concurrirá el responsable del 

contrato, si se hubiese nombrado, o un facultativo designado por la Administración 

representante de ésta, el facultativo encargado de la dirección de las obras y el 

contratista asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo. 

Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano de 

contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será 

abonada al contratista a cuenta de la liquidación del contrato.  

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones 

previstas, el funcionario técnico designado por la Administración contratante y 

representante de ésta, las dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta y 

comenzando entonces el plazo de garantía. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en 

el acta y el Director de las mismas señalará los defectos observados y detallará las 

instrucciones precisas fijando un plazo para remediar aquéllos. Si transcurrido dicho 

plazo el contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo 

improrrogable o declarar resuelto el contrato.  

 

Se establece un plazo de garantía de las obras de UN AÑO a contar desde la 

fecha de recepción de las mismas. 

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, 

el director facultativo de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un 

informe sobre el estado de las obras. Si éste fuera favorable, el contratista quedará 

relevado de toda responsabilidad, salvo responsabilidad por vicios ocultos, 

procediéndose a la devolución o cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato 

y, en su caso, al pago de las obligaciones pendientes que deberá efectuarse en el plazo 

de sesenta días. En el caso de que el informe no fuera favorable y los defectos 

observados se debiesen a deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo 

construido, durante el plazo de garantía, el director facultativo procederá a dictar las 

oportunas instrucciones al contratista para la debida reparación de lo construido, 
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concediéndole un plazo para ello durante el cual continuará encargado de la 

conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por ampliación del 

plazo de garantía. 

Si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por 

vicios ocultos de la construcción, debido al incumplimiento del contrato por parte del 

contratista, responderá éste de los daños y perjuicios que se manifiesten durante un 

plazo de quince años a contar desde la recepción. 

 

CLÁUSULA NOVENA. Ejecución del Contrato 

 

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en este Pliego, y en el 

Contrato, y de acuerdo con las instrucciones que se darán al contratista para su 

interpretación por el órgano de contratación. 

  

     CLÁUSULA DECIMA. Acreditación de la Aptitud para Contratar 

 

 Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o 

extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones 

para contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica. Debiendo 

estar, los licitadores, inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del sector Público. 

 1. La capacidad de obrar del empresario se acreditará: 

 a. De los empresarios que fueren personas jurídicas mediante la escritura o 

documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las 

normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el 

Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

 b. De los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados 

miembros de la Unión Europea por su inscripción en el registro procedente de 

acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la 

presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se 

establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de 

aplicación. 

 c. De los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión 

Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina 

Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 

 

 2. La prueba, por parte de los empresarios, de la no concurrencia de alguna de 

las prohibiciones para contratar reguladas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, podrá realizarse: 

 a. Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y 

cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser 

sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, 

notario público u organismo profesional cualificado. 
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 b. Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y 

esta posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también 

sustituirse por una declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial. 

 

 3. La solvencia del empresario: 

 3.1 La solvencia económica y financiera del empresario podrá acreditarse 

por uno o varios de los medios siguientes: 

 a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante 

de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.  

 b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro 

oficial que corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en 

Registros oficiales podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, los libros de 

contabilidad debidamente legalizados.  

 c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el 

volumen de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del 

contrato, referido como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la 

fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario, en la medida en que se 

disponga de las referencias de dicho volumen de negocios. 

 

 3.2 En los contratos de obras, la solvencia técnica del empresario podrá ser 

acreditada por uno o varios de los medios siguientes: 

 a) Relación de los trabajos desarrollados en el curso de los cinco últimos años. 

 b) Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o no 

integradas en la empresa, de los que ésta disponga para la ejecución de los trabajos 

acompañada de los documentos acreditativos correspondientes. 

 c) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la 

empresa y, en particular, del responsable o responsables del trabajo 

 d) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión 

medioambientales que el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato. 

 

     CLÁUSULA DECIMO PRIMERA. Presentación de Proposiciones y 

Documentación Administrativa 

 

De conformidad con el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, las proposiciones deberán presentarse necesaria y 

únicamente en el registro indicado en el anuncio de licitación, en el plazo de 20 días 

naturales a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el 

Perfil de Contratante. 

En caso de mal funcionamiento del sistema del Perfil de Contratante, por motivos 

técnicos, y previa acreditación de los mismos, con carácter excepcional y en caso de 

fallo o error comprobable y tras la aceptación expresa por parte del Ayuntamiento, se 

podrá presentar la documentación en el Ayuntamiento, sito en Plaza de la Constitución, 

nº 1, 28296, Santa María de la Alameda, en horario de atención al público, (de 9:00h a 

14:00h), dentro del mismo plazo establecido con carácter general. 
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 Cada candidato no podrá presentar más de una oferta. Tampoco podrá suscribir 

ninguna oferta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurara en 

más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión 

de todas las ofertas por él suscritas. 

 Para tomar parte en el procedimiento las ofertas se presentarán en un único 

sobre cerrado o archivo electrónico, según el artículo 159.4.d, incluyendo la declaración 

responsable y la oferta de criterios valorable en cifras o porcentajes según los modelos 

establecidos en el presente Pliego (ANEXO I y II), firmado por el candidato y con 

indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los que se hará constar la 

denominación del sobre y la leyenda «OFERTA PARA LA CREACIÓN DE PUNTOS 

ACTIVOS EN SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA», no aceptándose aquellas que 

contengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente lo que la 

Administración estime fundamental para considerar la oferta. 

Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación 

examinada y admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variase 

sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe de la 

proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o 

inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por el órgano de contratación 

mediante resolución motivada, sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio u 

omisión de algunas palabras del modelo si ello no altera su sentido. 

En la proposición se indicará como partida independiente el importe del 

Impuesto sobre el Valor Añadido. 

La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicional por el 

empresario del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones previstas en los 

pliegos que rigen el contrato, sin salvedad o reserva alguna. 

 

 Dentro del sobre, se incluirán los siguientes documentos, así como una relación 

numerada de los mismos, debiéndose incluir en el sobre los documentos originales o 

copias autentificadas, conforme a la legislación en vigor:  

a) Declaración Responsable del licitador indicativa del cumplimiento de las 

condiciones establecidas legalmente, para contratar con la Administración. 

Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de 

las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 

vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba 

presentarse, antes de la adjudicación definitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya 

a efectuar ésta. Se presentará conforme al modelo del ANEXO I. 

b) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario. 

c) Documentos que acrediten la representación. 

— Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, presentarán copia 

notarial del poder de representación, bastanteado por el Secretario de la Corporación. 

 — Si el candidato fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el 

Registro Mercantil, cuando sea exigible legalmente. 

 — Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, 

deberá acompañar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de 

su documento nacional de identidad. 
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d) Documentos que justifiquen el cumplimiento de los requisitos de 

solvencia económica, financiera y técnica, a través de la inscripción en el Registro 

Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

Si la empresa se encontrase pendiente de clasificación, deberá aportarse el 

documento acreditativo de haber presentado la correspondiente solicitud para ello, 

debiendo justificar el estar en posesión de la clasificación exigida en el plazo previsto en 

las normas de desarrollo de la normativa de contratación para la subsanación de 

defectos u omisiones en la documentación. 

 e) Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la 

Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para 

todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con 

renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al 

candidato. 

f) Oferta económica en base al criterio de adjudicación. Se presentará 

conforme al modelo señalado en el ANEXO II. 

 

          CLÁUSULA DECIMO SEGUNDA. Criterios de Adjudicación y Desempate 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.1.a y b) LCSP, el contrato se 

adjudicará por procedimiento abierto simplificado y se llevará a cabo atendiendo a una 

pluralidad de criterios de adjudicación, según lo dispuesto en el presente pliego y 

conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho texto legal, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 145 y 146 LCSP. 

El artículo 159.1 b) LCSP establece que entre los criterios de adjudicación 

previstos en el pliego no haya ninguno evaluable mediante juicio de valor o, de 

haberlos, su ponderación no supere el veinticinco por ciento del total. 

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación, son los señalados en 

el presente pliego, con la ponderación atribuida a cada uno de ellos, esto es, para la 

valoración de las ofertas y la determinación de la más ventajosa se atenderá a un 

aspecto cuantificable mediante la aplicación de un criterio valorable 

automáticamente por la aplicación de la siguiente fórmula que ha de servir de 

base a la adjudicación: 

 

UNICO.- Mejoras económicas: hasta 100 puntos. Oferta económica sobre el 

principal, por los 4 meses de duración del contrato, pudiendo ser mejorado a la baja por 

las ofertas de los licitadores. Se valorará con la máxima puntuación a la oferta 

económica más favorable al Ayuntamiento y con 0 puntos a la que iguale la oferta. El 

resto de las ofertas se valorarán prorrateándose linealmente respecto de la más 

favorable ofertada. 

 

Px = 100 * [(IM–Ox) /(IM-Om)] 

Donde    IM: Importe máximo del contrato 

             Ox: Oferta que se puntúa. 

             Om: Oferta más baja 

             Px: Puntuación de la oferta que se puntúa. 
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          CLÁUSULA DECIMO TERCERA. Ofertas anormalmente bajas 

  

Se entenderá que la oferta es anormal o desproporcionada cuando el importe 

ofertado se encuentre por debajo de la baja máxima posible que resulte de aplicar lo 

previsto en los artículos 149 de la Ley 9/17 LCSP y 85 del RD 1098/2001, de 12 de 

octubre. 

Cuando en aplicación de los parámetros establecidos en los criterios de 

valoración de las ofertas, alguna de ellas esté incursa en presunción de anormalidad, se 

concederá a los licitadores afectados un plazo de 3 días para que puedan presentar una 

justificación adecuada de las circunstancias que les permiten ejecutar dicha oferta en 

esas condiciones, con los criterios que se señalan al respecto en el artículo 149.4 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de Febrero de 2014. 

Recibidas las justificaciones, el órgano de contratación solicitará un informe 

técnico, que analice detalladamente las motivaciones que haya argumentado el licitador 

para poder mantener su oferta. 

En todo caso, se rechazarán las ofertas si se comprueba que son anormalmente 

bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no cumplen las 

obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional o 

internacional, incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales 

vigentes. 

A la vista de las justificaciones de los contratistas cuya oferta haya sido 

clasificada como desproporcionada y del informe técnico municipal que las analice, el 

órgano de contratación, propondrá motivadamente la admisión de la oferta o su 

exclusión. En la valoración de las ofertas no se incluirán las proposiciones declaradas 

desproporcionadas o anormales hasta tanto no se hubiera seguido el procedimiento 

establecido en el artículo 149 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y en su 

caso, resultara justificada la viabilidad de la oferta. 

 

          CLÁUSULA DECIMO CUARTA. Preferencias de adjudicación en caso de 

empates 

   

En caso de empate entre varias ofertas tras la aplicación de los criterios de 

adjudicación del contrato, y de acuerdo con el artículo 147.2 de la Ley de Contratos del 

Sector Público, se resolverá mediante la aplicación por orden de los siguientes criterios 

sociales, referidos al momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas: 

a) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las 

empresas. 

b) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de 

exclusión social en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de 

igualdad, el mayor número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el 

mayor número de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla. 
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c) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las 

empresas. 

d) En sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera 

dado lugar a desempate.  

 

CLÁUSULA DECIMO QUINTA. Mesa de Contratación 

 

 La constitución de la Mesa de Contratación por el órgano de contratación, se 

regirá por el artículo 326.6, en aplicación del artículo 159.4.d de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 

La Mesa de Contratación, artículo 326 de la Ley 9/2017, estará presidida por el 

presidente de la Corporación o persona en quien delegue, y, acorde al artículo 63.5, se 

publicará el cargo de los miembros de la mesa de contratación. 

La designación del nombramiento de los cinco miembros que compondrán la 

Mesa se realizará por Resolución de Alcaldía y será publicado en el Perfil de 

Contratante, según el Artículo 63.5 y 326.3 de la Ley 9/2017. 

 

                     CLÁUSULA DECIMO SEXTA. Apertura de Ofertas  

 

 La Mesa de Contratación se constituirá en el plazo máximo de SIETE DÍAS tras 

la finalización del plazo de presentación de las ofertas, a las 9:00 horas y 

calificará la documentación administrativa y la oferta según los criterios contenidos en 

los Pliegos. Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días para 

que el licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la 

documentación presentada.  

 

    CLÁUSULA DECIMO SÉPTIMA. Requerimiento de la Documentación 

 

 Recibidos los informes, y reunida de nuevo la Mesa de Contratación, propondrá 

al licitador que haya presentado la oferta más ventajosa.  

 El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta 

más ventajosa para que, dentro del plazo de siete días, a contar desde el siguiente a 

aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa 

de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social o autorice al órgano de contratación para obtener de forma directa la 

acreditación de ello; de disponer efectivamente de los medios que se hubiese 

comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme a la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; y de haber constituido la 

garantía definitiva que sea procedente. 

 El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de capacidad 

y solvencia exigidos para contratar con la Administración será el de la finalización del 

plazo de presentación de las proposiciones. 

 

 CLÁUSULA DECIMO OCTAVA. Garantía Definitiva 
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 El licitador que presente la mejor oferta, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 145 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

deberá acreditar la constitución de la garantía de un 5% del importe de 

adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

En todo caso, la garantía definitiva responderá de los conceptos a que se refiere 

el artículo 110 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Dentro de dichos conceptos se incluye el incumplimiento por parte del contratista de la 

obligación de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados a terceros como 

consecuencia de la incorrecta ejecución de las prestaciones objeto del contrato, prevista 

en el artículo 196 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público. 

 Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas: 

 a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las 

condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los 

certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja General 

de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de Economía y 

Hacienda, o en las Cajas o establecimientos públicos equivalentes de las Comunidades 

Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que deban surtir efectos, en la 

forma y con las condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan.  

 b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las 

normas de desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, 

cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de 

garantía recíproca autorizados para operar en España, que deberá depositarse en los 

establecimientos señalados en la letra a) anterior.  

 c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones 

que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora 

autorizada para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en los 

establecimientos señalados en la letra a anterior. 

 

 La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el 

vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato. 

 Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, y transcurrido un año desde la fecha de 

terminación del contrato, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido 

lugar por causas no imputables al contratista, se procederá, sin más demora, a su 

devolución o cancelación una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere la 

citada Ley. 

 La acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse mediante medios 

electrónicos. 

 

            CLÁUSULA DECIMO NOVENA. Adjudicación del Contrato 

 

 Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar 

el contrato dentro de los cinco días siguientes a la recepción de la documentación. En 
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ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o 

proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.  

 La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores 

y, simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante. La notificación deberá 

contener, en todo caso, la información necesaria que permita al licitador excluido o 

candidato descartado interponer recurso suficientemente fundado contra la decisión de 

adjudicación. En particular expresará los siguientes extremos: 

• En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las 

razones por las que se haya desestimado su candidatura. 

• Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de 

adjudicación también en forma resumida, las razones por las que no se 

haya admitido su oferta.  

• En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas 

de la proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido 

seleccionada la oferta de éste con preferencia a las que hayan 

presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas. 

• En la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que 

debe procederse a su formalización.  

 

La propuesta de adjudicación del contrato no crea derecho alguno en favor del 

licitador propuesto, que no los adquirirá, frente a la Administración, mientras no se 

haya formalizado el contrato. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, la decisión de no adjudicar o celebrar el 

contrato o el desistimiento del procedimiento podrán acordarse por el órgano de 

contratación antes de la formalización. Sólo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar 

o celebrar el contrato por razones de interés público debidamente justificadas en el 

expediente. 

 

             CLÁUSULA VIGESIMA. Formalización del Contrato 

 

 La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días 

siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores en 

la forma prevista en el artículo 151 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público; constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a 

cualquier registro público. El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a 

escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. 

 

               CLÁUSULA VIGESIMO PRIMERA. Factura 

 

 Conforme a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

el contratista tendrá obligación de presentar la factura que haya expedido por los 

servicios prestados ante el correspondiente registro administrativo a efectos de su 

remisión al órgano administrativo o unidad a quien corresponda la tramitación de la 
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misma. En la factura se incluirán, los datos y requisitos establecidos, así como todos los 

extremos previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.  

 

CLAUSULA VIGESIMO SEGUNDA. Modificación del estudio o trabajo 

 

 Cuando sea necesario introducir alguna modificación de tipo técnico en el trabajo 

objeto del contrato, nunca podrá afectar al presupuesto total y para dichas 

modificaciones se redactará la oportuna propuesta, integrada por los documentos que 

justifiquen, describa y valore aquellas.  

  

CLÁUSULA VIGESIMO TERCERA. Gastos exigibles al contratista 

 

Son de cuenta del Contratista los gastos del anuncio o anuncios de licitación y 

adjudicación, en su caso, de la formalización del contrato, así como cualesquiera otros 

que resulten de aplicación, según las disposiciones vigentes en la forma y cuantía que 

éstas señalen.  

 

CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA. Subcontratación 

 

Se autoriza la subcontratación parcial de las prestaciones accesorias objeto del 

contrato en los términos y con las condiciones que establece el artículo 215 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

 

CLÁUSULA VIGESIMO QUINTA. Sucesión en la Persona del Contratista 

 

En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas 

de actividad de las mismas continuará el contrato vigente con la entidad resultante, que 

quedará subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, si se 

producen las condiciones exigidas en el artículo 98 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público.  

Es obligación del contratista comunicar fehacientemente a la Administración 

cualquier cambio que afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de 

los plazos legalmente previsto para el abono de las facturas correspondientes hasta que 

se verifique el cumplimiento de las condiciones de la subrogación. 

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se 

atribuya el contrato las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el mismo, 

considerándose a todos los efectos como un supuesto de resolución por culpa del 

contratista.  

 

       CLÁUSULA VIGESIMO SEXTA. Prerrogativas de la Administración 

 

 Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el órgano de Contratación, 

ostenta las siguientes prerrogativas: 
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 a) Interpretación del contrato. 

 b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento. 

 c) Modificación del contrato por razones de interés público. 

 d) Declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del 

contrato. 

 e) Suspender la ejecución, acordar la resolución del contrato y determinar los 

efectos de ésta. 

 

Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las 

actividades desarrolladas por los contratistas durante la ejecución del contrato, en los 

términos y con los límites establecidos en la Ley 9/2017 para cada tipo de contrato. Los 

procedimientos para la adopción de acuerdos relativos a las prerrogativas establecidas 

anteriormente, se instruirán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

 

        CLÁUSULA VIGESIMO SÉPTIMA. Penalidades por Incumplimiento 

 

 — Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en 

demora respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar 

indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades 

diarias en la proporción de las previstas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público: de 0,20 euros por cada 1.000 euros del precio del 

contrato. 

 Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio 

del contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución 

del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas 

penalidades.  

 

 — Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la 

ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá 

optar, indistintamente, por su resolución o por la imposición de las penalidades 

establecidas anteriormente. 

 

 — Cuando el contratista haya incumplido la adscripción a la ejecución del 

contrato de medios personales o materiales suficientes para ello, se impondrán 

penalidades en la proporción del 10% del presupuesto del contrato. 

 

 Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado 

a propuesta del responsable del contrato si se hubiese designado, que será 

inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de las cantidades 

que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la 

garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de las 

mencionadas certificaciones. 

La demora referida será aquella que implique la no resolución de consultas, 

emisión de informes, falta de asistencia a reuniones, y de todas aquellas actividades 
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relacionadas directamente con la ejecución del contrato y la oferta presentada por el 

adjudicatario que impliquen un incumplimiento de la ley y normativa vigente en la 

materia objeto del contrato, pudiendo llegar a ser considerado esto como causa de 

extinción del contrato, con las responsabilidades por los daños y perjuicios que se 

ocasionen al Ayuntamiento por parte de la empresa adjudicataria. 

 

          CLÁUSULA VIGESIMO OCTAVA. Resolución del Contrato  

  

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este 

Pliego y en los fijados en los artículos 211 y 313 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o 

a instancia del contratista. 

Además, el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando se 

produzcan incumplimiento del plazo total o de los plazos parciales fijados para la 

ejecución del contrato que haga presumiblemente razonable la imposibilidad de cumplir 

el plazo total, siempre que el órgano de contratación no opte por la imposición de las 

penalidades de conformidad con la cláusula 30.  

Asimismo, serán causas de resolución del contrato al amparo del artículo 211 f) 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público las establecidas 

como obligaciones esenciales por el órgano de contratación. 

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía 

definitiva, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la 

Administración, en lo que excedan del importe de la garantía. 

 

          CLÁUSULA VIGESIMO NOVENA. Régimen Jurídico del Contrato 

 

 Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, 

efectos y extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en 

él, será de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, 

en su defecto, las normas de derecho privado. El Orden Jurisdiccional Contencioso-

Administrativo será el competente para resolver las controversias que surjan entre las 

partes en el presente contrato de conformidad con lo dispuesto la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 

La Memoria1, los planos, los cuadros de precios, el pliego de prescripciones 

técnicas particulares y el pliego de cláusulas administrativas particulares2, tienen 

carácter contractual, por lo que deberán ser firmados, en prueba de conformidad por el 

adjudicatario, en el mismo acto de formalización del contrato.  

 

 
1 De conformidad con lo previsto en el artículo 128 del RGLCAP, la memoria tendrá carácter contractual en todo lo referente 
a la descripción de los materiales básicos o elementales que forman parte de las unidades de obra. 

2Se recuerda que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122.1 LCSP y en el artículo 124 LCSP, el pliego de 
cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas particulares sólo podrán ser modificados con 
posterioridad a su aprobación por error material, de hecho o aritmético. En otro caso, la modificación del pliego conllevará la 
retroacción de actuaciones.   
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          CLÁUSULA TRIGESIMA. Deber de Confidencialidad 

   

En relación con la confidencialidad será de aplicación lo dispuesto en el artículo 

133 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la 

que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el 

referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba 

ser tratada como tal. 

No se podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que estos 

hayan designado como confidencial, y así haya sido acordado por el órgano de 

contratación. A estos efectos, los licitadores deberán incorporar en cada uno de los 

sobres la relación de documentación para los que propongan ese carácter confidencial, 

fundamentando el motivo de tal carácter. 

El adjudicatario deberá cumplir la normativa legal aplicable en materia de 

seguridad en el marco de los servicios prestados. El adjudicatario estará obligado a la 

realización y al mantenimiento de los registros de evidencias del cumplimiento, durante 

al menos todo el periodo de ejecución del contrato, de las actividades relacionadas a 

continuación: 

● Definir, implementar y mantener una política de seguridad de la información. 

● Implementar los análisis, ingeniería y contramedidas de seguridad con el 

objeto de proteger los datos, infraestructuras, servicios y sistemas de información, 

mediante la ejecución de los controles que den respuesta a los requisitos especificados 

en este clausulado; todo ello integrado en una gestión de análisis y gestión del riesgo. 

● Extender lo especificado en el punto anterior a los posibles contratos o 

relaciones con terceros vinculados a sistemas de información, productos y servicios que 

estén relacionados con la prestación del servicio objeto del contrato. 

 

         CLÁUSULA TRIGESIMO PRIMERA. Protección de Datos 

 

Si el contrato adjudicado implica el tratamiento de datos de carácter personal se 

deberá respetar en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 27 de abril de 2016, así como las disposiciones que en materia de 

protección de datos se encuentren en vigor a la adjudicación del contrato o que puedan 

estarlo durante su vigencia. 

En el supuesto en el que la entidad adjudicataria trate datos de carácter personal 

por cuenta propia se le atribuirá la responsabilidad exclusiva de los datos que hubiera 

que tratar como consecuencia de la prestación del servicio objeto del contrato, en 

calidad de responsable de los mismos. 

El deber de secreto sobre la información que se obtenga durante la duración del 

objeto del contrato, por lo que respecta al cumplimiento de la normativa en materia de 

protección de datos personales se mantendrá por tiempo indefinido. 

 

Tratamiento: Contratación municipal. Responsable del tratamiento de los 

datos: Ayuntamiento de Santa María de la Alameda, con domicilio en Plaza de la 
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Finalidad del tratamiento de los datos: Homogeneizar, agilizar y normalizar los 

procedimientos contractuales unificando criterios de actuación y permitiendo compartir 

información. 

Conservación de los datos: Los datos personales proporcionados se conservarán 

mientras que sean necesarios para la ejecución del contrato. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: La base legal para el tratamiento 

de sus datos se encuentra en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, en el Reglamento General de Protección de Datos y en el consentimiento 

de las personas afectadas. 

Comunicación de datos: Los datos se comunicarán a la Dirección General de 

Contratación y Servicios para fines administrativos del Ayuntamiento, y al Tribunal de 

Cuentas y equivalente autonómico y otros órganos de la Administración.  

Derechos que le asisten: Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación 

sobre si en la Dirección General de Contratación y Servicios estamos tratando datos 

personales que les conciernan, o no. 

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales, así 

como a solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su 

supresión cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines 

que fueron recogidos. 

En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación del 

tratamiento de sus datos, en cuyo caso únicamente los conservaremos para el ejercicio 

o la defensa de reclamaciones. 

En determinadas circunstancias y por motivos relacionados con su situación 

particular, los interesados podrán oponerse al tratamiento de sus datos. El responsable 

del tratamiento dejará de tratar los datos, salvo por motivos legítimos imperiosos, o el 

ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones. 

Origen de sus datos: Los datos personales tratados en el Ayuntamiento proceden 

del propio interesado o su representante legal, Administraciones Públicas y Registros 

Públicos. 

 

Las categorías de datos que se tratan son: 

• Datos de identificación 

• Códigos o claves de identificación 

• Direcciones postales o electrónicas 

• Información comercial 

• Datos económicos 

 

 

 

 

  En Santa María de la Alameda, FIRMADO DIGITALMENTE. 


